
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Orden del Día 
 

 

 

Sesión Pública Ordinaria que celebra  la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado  

   Libre y Soberano de Puebla 
  

 

 

Jueves 25 de Enero de 2018 

 
 

 

1. Análisis del Informe de Gobierno presentado ante esta Soberanía por el 

Gobernador Constitucional del Estado de Puebla; atento a lo dispuesto por 

el Artículo 221 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla y del Acuerdo aprobado 

por la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la Quincuagésimo 

Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, asisten los Titulares 

del Sector Igualdad de Oportunidades (Social):  

 

 Ciudadana Patricia Gabriela Vázquez del Mercado Herrera, 

Secretaria de Educación Pública;  

 

 Ciudadano Ángel Gerardo Islas Maldonado, Secretario de Desarrollo 

Social; y 

 

 Ciudadana Arely Sánchez Negrete, Secretaria de Salud. 

 

2. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del veinticuatro de enero del 

año en curso y en su caso aprobación. 

 

3. Lectura del extracto de los asuntos existentes en cartera. 
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4. Lectura del oficio 517/2018 del Secretario General del Sindicato Único de 

Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, por el que 

expone sus consideraciones para reformar diversas disposiciones de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 

de los Poderes del Estado de Puebla. 

 

5. Lectura del oficio sin número del Director General del Organismo Operador 

de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tehuacán, Puebla, por el que remite copia del Acuerdo que aprueba la 

modificación a la estructura tarifaria del mencionado Organismo, que se 

aplicaron en el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

6. Lectura del oficio sin número del Presidente Municipal de Tepango de 

Rodríguez, Puebla, por el que solicita una ampliación presupuestal. 

 

7. Lectura de la copia de conocimiento de la Recomendación 

PFPA/1/2C.5/01/2018 del Procurador Federal de Protección al Ambiente, 

derivada del expediente PFPA/5/2C.5-00001-18, para impulsar y aplicar la 

legislación estatal relativa a la Responsabilidad Ambiental y a la Protección 

a Víctimas de la Contaminación y otros Daños Ambientales,  entre otros. 

 

8. Lectura de la Declaratoria del Decreto de fecha quince de diciembre de 

dos mil diecisiete, por el que se reforma el párrafo tercero de la fracción X 

del artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla. 

 

9. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política de la Quincuagésimo Novena Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado, por el que se otorga la “Medalla de 

Oro Gabino Barreda” al Doctor Enrique Krauze, por su destacada 

trayectoria como Historiador, Ensayista y Empresario cultural, así como por 

su indeleble aportación al desarrollo democrático de México y el Estado 

de Puebla. 
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10. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Diputado Pablo 

Fernández del Campo Espinosa, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la Quincuagésimo Novena 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que se adiciona un 

párrafo segundo al artículo 4 y se recorre el párrafo existente y adiciona un 

último párrafo al artículo 48 de la Ley de Educación del Estado de Puebla. 

 

11. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Diputado Pablo 

Rodríguez Regordosa, integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, por el que se reforma la fracción VII del artículo 49 de 

la Ley Orgánica Municipal. 

 

12. Asuntos Generales. 


